
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., seis de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063202000192 

 

1º) De conformidad con el escrito allegado por correo 

electrónico, al tenor a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del Código 

General del Proceso, del auto de fecha 17 de febrero de 2020, se tiene por 

notificada a la demandada por conducta concluyente, a partir de la radicación 

de la petición, esto es, desde el 29 de septiembre del cursante año.  

 

2º) Al tenor de lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 161 

ibídem, se suspende el presente proceso por el término de 24 meses, contado 

a partir de la ejecutoria de esta decisión, en atención a lo establecido en el 

inciso 3º del artículo 162 ejusdem.   

 

Notifíquese, 

 

 

 

JULIETH PATRICIA CANO VILLANUEVA 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 7 de octubre de 2020 

 

No. de Estado 32 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria. 

 

 


